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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el cual se establece un nuevo supuesto para considerar a las familias que se afilien al Sistema de 
Protección Social en Salud bajo el Régimen no Contributivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, con fundamento en los artículos 1, 2, 26 y 39 fracciones I, VI y 
VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, fracción II Bis, 13 apartado A, fracción VII Bis, 
77 Bis 1, 77 Bis 5 inciso A), fracción VI, 77 Bis 25 de la Ley General de Salud; 127 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud; y 6 y 7 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud.  

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza que toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud, por lo que con fecha 15 de mayo de 2003 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la reforma y adición a la Ley General de Salud, que permitió crear el Sistema de 
Protección Social en Salud, como un mecanismo por el cual el Estado garantiza el acceso efectivo, oportuno, 
de calidad, sin desembolso al momento de utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

Que con fecha 5 de abril de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el cual tiene por objeto regular el Sistema que se 
establece en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 señala como uno de sus objetivos y estrategias consolidar 
la reforma financiera para hacer efectivo el acceso universal a intervenciones esenciales de atención médica, 
empezando por los niños, en virtud de tratarse del futuro de nuestro país, garantizando la cobertura en 
servicios de salud a los niños nacidos a partir del 1 de diciembre de 2006, a través del Seguro Universal de 
Salud para Niños -Seguro Médico para una Nueva Generación-, que es una nueva vertiente del Sistema de 
Protección Social en Salud, por el cual se busca que todos los niños estén protegidos de los principales 
padecimientos que se presentan en los primeros cinco años de vida, sobre todo en el primer año, que es 
cuando ocurre el mayor número de muertes en la infancia. 

Que desde el inicio de las gestiones del actual Gobierno Federal, existió el compromiso de lograr que una 
nueva generación de mexicanos viva mejor, para lo cual se requiere elevar el nivel de salud de los mexicanos 
a través de la modalidad de seguro público en salud que se encuentre al alcance de la población. En ese 
sentido, una vez analizadas las opciones para que los niños no derechohabientes de seguridad social, desde 
su nacimiento contaran con un seguro que protegiera eficazmente su salud, se concluyó que el Sistema de 
Protección Social en Salud, era el vehículo idóneo para su consecución. 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal confiere facultades a la Secretaría de Salud 
para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer la adecuada participación 
de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento 
del derecho a la protección de la salud; por lo que la planeación y regulación del Sistema Nacional de Salud 
debe fundarse en criterios de eficiencia, a efecto de que sea de mayor utilidad y comodidad para los usuarios 
de los servicios de salud. 

Que el 21 de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el cual se 
establecen las disposiciones relativas a la vigencia de derechos de las familias con al menos un niño nacido 
en territorio nacional a partir del 1 de diciembre de 2006 que sean incorporados al Sistema de Protección 
Social en Salud, así como a la aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones 
solidarias efectuarán los gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

Por lo anterior, y tomando en consideración las demandas de la población, así como aquellos aspectos 
que se han presentado en la operación del Sistema de Protección Social en Salud en cuanto a las coberturas 
adicionales del Seguro Universal de Salud para Niños -Seguro Médico para una Nueva Generación- se ha 
detectado la necesidad de realizar las acciones necesarias para proteger efectivamente la salud de todos los 
niños mexicanos nacidos a partir del 1 de diciembre del 2006, especialmente en cuanto a la merma que en 
muchas de las ocasiones presenta la economía familiar al presentarse alguna enfermedad de alto costo; ello 
aunado a la existencia de niños mexicanos nacidos fuera del territorio nacional, pero residentes en el mismo, y 
considerando lo dispuesto en el articulo 127 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud, he tenido a bien expedir el siguiente: 



Viernes 29 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECE UN NUEVO SUPUESTO PARA CONSIDERAR  
A LAS FAMILIAS QUE SE AFILIEN AL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL  

EN SALUD BAJO EL REGIMEN NO CONTRIBUTIVO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer un nuevo supuesto en virtud del cual serán 
consideradas dentro del régimen no contributivo a aquellas familias que cuenten con al menos un niño 
mexicano nacido a partir del 1 de diciembre de 2006 al momento de incorporarse al Sistema de Protección 
Social en Salud. 

SEGUNDO.- Se considerarán dentro del régimen no contributivo a aquellas familias con al menos un niño 
mexicano nacido a partir del 1 de diciembre de 2006, que derivado de la aplicación de la evaluación 
socioeconómica a que se refieren los artículos 77 Bis 25 de la Ley General de Salud y 122 y 124 al 127 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se ubiquen en los deciles I 
a VII de la distribución de ingreso. 

TERCERO.- A las familias con al menos un niño mexicano nacido a partir del 1 de diciembre de 2006, les 
será aplicable lo previsto en el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia de 
derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio nacional a partir del 1 de diciembre de 2006 
que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la aplicación de recursos que 
por concepto de cuota social y aportación solidarias efectuarán los gobiernos federal, estatal y del Distrito 
Federal, publicado el día 21 de febrero de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Las familias que se incorporen al Sistema de Protección Social en Salud bajo el régimen no 
contributivo por motivo de este nuevo supuesto, deberán aportar la cuota familiar que corresponda a su decil 
de ingresos, si al momento de su reafiliación al Sistema de Protección Social en Salud no cuentan con al 
menos un niño menor de cinco años de edad. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día calendario del mes siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de febrero de dos mil ocho.- El Secretario de Salud, José Angel 
Córdova Villalobos.- Rúbrica. 


